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ACUERDO  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  FOMENTO,  ARTICULACIÓN  DEL  TERRITORIO  Y
VIVIENDA DE MÁLAGA, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD AL REQUERIMIENTO COMPLEMENTARIO DE
SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN ACOGIDAS A LA ORDEN DE 16 DE OCTUBRE
DE  2023,  POR  LA  QUE  SE  EFECTÚA  CONVOCATORIA,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA
COMPETITIVA,  DE  SUBVENCIONES  PARA  LA  MEJORA  DE  LA  ACCESIBILIDAD  EN  VIVIENDAS  Y
EDIFICIOS DE TIPOLOGÍA RESIDENCIAL COLECTIVA, EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

Examinadas  las  solicitudes  presentadas  para  la  concesión  de  subvenciones  por  el  procedimiento  de
concurrencia competitiva de subvenciones para la mejora de la accesibilidad en viviendas y edificios de
tipología residencial colectiva, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ejercicio 2023, acogidas la
Línea 1 - Mejora de la accesibilidad en viviendas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1 del
Reglamento de los procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la  Junta de
Andalucía,  aprobado  por  el  Decreto  282/2010,  de  4  de  mayo,  y  el  artículo  13.1  de  la  Orden  de  20  de
diciembre  de  2019,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  tipo  y  los  formularios  tipo  de  la
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva,  se publicó en la página web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del
Territorio con fecha 29 de mayo de 2024, Acuerdo de 27 de mayo por el que se requería de manera conjunta
a las personas interesadas que se relacionaban en el anexo adjunto para que procedieran a la subsanación
de los  extremos  que  no  se  hubieran  cumplimentado  en  la  solicitud  señalados  en  dicho anexo,  con  la
indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendría por desistida de su solicitud, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la
referida Ley.

Con posterioridad a dicha publicación, se ha detectado que cuatro expedientes aparecieron en el Anexo
adjunto al Acuerdo publicado como “No subvencionables”, cuando debería habérseles requerido para la
subsanación  de  deficiencias  advertidas  en  las  solicitudes  presentadas,  por  lo  que  acuerda  publicar
requerimiento  de  subsanación  complementario,  a  efectos  de  que  estas  personas  solicitantes  puedan
subsanar las deficiencias detectadas.

Por  los  motivos  expuestos,  conforme  a  lo  dispuesto   en  el  artículo  24.1  del  Reglamento  de  los
procedimientos  de  concesión de la  Administración de la  Junta de  Andalucía,  aprobado por  el  Decreto
282/2010, de 4 de mayo, y el artículo 13.1 de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las
bases  reguladoras  tipo  y  los  formularios  tipo  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, se requiere de manera conjunta a las
personas interesadas que se relacionan en el anexo adjunto para que procedan a la subsanación de los
extremos que no se hubieran cumplimentado en la solicitud señalados en dicho anexo, con la indicación de
que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistida de su solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo  68  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la
referida Ley.

La subsanación pertinente se podrá presentar, de acuerdo con lo establecido en el dispositivo séptimo de la
Orden de 16 de octubre de 2023, en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a
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través  de  la  siguiente  dirección  electrónica
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25373.html,   o  bien  en  el
registro administrativo de la Delegación Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de
Málaga en Plaza San Juan de la Cruz, 2 29071, Málaga, así como en los lugares y registros previstos de los
demás órganos y en las oficinas que correspondan, de conformidad con lo establecido en el artículo 16.4 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la
Junta de Andalucía.

En caso de que la subsanación se presente en un registro distinto al de la Delegación Territorial de Fomento,
Articulación del Territorio y Vivienda donde se ubique la vivienda, podrá remitirse copia completa de dicha
subsanación,  donde  se  visualice  la  fecha  y  numero  de  registro  de  entrada  al  correo  electrónico
servicioderehabilitacionyarquitectura.dpma.cfatv@juntadeandalucia.es  con  anterioridad  a  la  finalización
del plazo de subsanación.

El  plazo  para  subsanar  la  solicitud  será  de  10  días  hábiles,  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la
publicación de este Acuerdo en la pagina web de la Consejería, suspendiéndose el procedimiento por el
tiempo que medie entre la notificación de este requerimiento y su efectivo cumplimiento o, en su defecto,
por el trascurso del plazo concedido para la subsanación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.1.a) de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Contra este acuerdo, como acto de trámite, no cabe recurso alguno de conformidad con el artículo 112.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Málaga, a la fecha de la firma digital,

LA JEFA  DE SERVICIO DE REHABILITACIÓN Y ARQUITECTURA

Fdo.: Antonia María Díaz Doblas
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Orden de 1 de agosto de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la
mejora de la accesibilidad en viviendas y edificios de tipología residencial colectiva en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden de 16 de octubre de 2023, por la que se efectúa convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones para la mejora de la accesibilidad en
viviendas y edificios de tipología residencial colectiva, en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

MUNICIPIO NIF APELLIDOS y NOMBRE CÓDIGO EXPEDIENTE Exp. VEAJA MOTIVO DE LA SUBSANACIÓN 
CAÑETE LA REAL ****7863* BURGOS SERRANO ANA MARÍA 29-MAV-90060/23 253734592615 Solicitud: La solicitud ha de presentarse

conforme al Anexo I publicado
MÁLAGA ****0966* CAÑETE TRUJILLO ROCIO 29-MAV-90090/23 253738851426 Solicitud: La solicitud ha de presentarse

conforme al Anexo I publicado
MARBELLA ****4040* GONZÁLEZ ALONSO VICENTA 29-MAV-00024/23 253737418689 Ap. 4.2. Corregir costes subvencionables

VILLANUEVA DEL TRABUCO ****6450* MARTIN ROMERO INOCENCIO 29-MAV-90155/23 253730046671 Solicitud: La solicitud ha de presentarse
conforme al Anexo I publicado
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